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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se modifica el artículo 22 de la ley E nº 3611, 
el que queda redactado de la siguiente manera:

“ Artículo 22.- Para  acceder  a  los  beneficios 
establecidos en el artículo 20 inciso n) de la ley I nº 
1301 y en el artículo 55 incisos 42) y 43) de la ley I 
nº  2407,  los  interesados  deberán  acreditar  ante  la 
Dirección General de Rentas en la forma y plazos que 
ésta  establezca,  la  correspondiente  inscripción  a  los 
respectivos instrumentos de vinculación comercial en el 
registro  creado  por  el  artículo  17  de  la  presente  y 
demás  condiciones  establecidas  en  la  Reglamentación 
respectiva. A tal efecto, la Secretaría de Fruticultura 
emitirá la constancia de cumplimiento de la inscripción. 
Para los casos en los que no se acceda a este beneficio, 
queda sin efecto la excepción establecida, reimplantando 
la alícuota del uno por ciento (1%).

De la misma manera, en el caso de los 
pequeños  y  medianos  productores  primarios,  que  se 
encuentren  enmarcados  en  cualquier  tipo  de  asociación 
entre ellos, para acceder a los beneficios establecidos 
en el artículo 20 inciso n) de la ley I nº 1301 y en el 
artículo 55 incisos 42) y 43) de la ley I nº 2407 los 
interesados deberán acreditar ante la Dirección General 
de Rentas en la forma y plazos que ésta establezca, la 
correspondiente  inscripción  a  los  respectivos 
instrumentos  de  vinculación  comercial  en  el  registro 
creado  por  el  artículo  17  de  la  presente  y  demás 
condiciones  establecidas  en  la  Reglamentación 
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respectiva. A tal efecto, la Secretaría de Fruticultura 
emitirá la constancia de cumplimiento de la inscripción 
y establecerá los alcances de las asociaciones. Para los 
casos en los que no se acceda a este beneficio, queda 
sin  efecto  la  excepción  establecida,  reimplantando  la 
alícuota del uno por ciento (1%)

Empacadores,  industrializadores, 
frigoríficos y comercializadores de productos primarios, 
tributan  por  sus  ingresos  una  alícuota  del  uno  coma 
cinco por ciento (1,5%), siempre que cumplan con los 
instrumentos establecidos en la presente.

Los  que  no  registren  instrumentos  de 
vinculación  por  la  compra  realizada  a  productores, 
tributarán por sus ingresos la alícuota del tres por 
ciento (3%), quedando sin efecto todo tipo de incentivo 
y bonificación que establecen las leyes impositivas.

Si han incumplido con la vinculación y al 
año siguiente cumplen con lo establecido en la presente, 
gozarán de la alícuota del uno coma cinco por ciento, 
(1,5%) pero por el término de tres (3) años no tendrán 
acceso a los incentivos y bonificaciones de las leyes 
impositivas.

Dichos valores de alícuota en caso de no 
ser modificados por las leyes impositivas permanecerán 
invariables, facultando a la Dirección General de Rentas 
a dictar normas complementarias que resulten necesarias 
para la implementación de la presente”.

Artículo 2º.- Se  agrega  el  artículo  22  bis,  el  que  queda 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 22 bis.- Todos  los  empacadores, 
industrializadores, frigoríficos y comercializadores de 
productos primarios, que no cumplan con el registro de 
instrumentos  de  vinculación  con  los  productores  serán 
publicados  en  el  Boletín  Oficial.  La  Secretaría  de 
Fruticultura  es  el  organismo  responsable  de  ejecutar 
dicha penalidad”.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


